
OOOIL .. 110 01.. LA 

U.F.l•ÚUI.ICA DOMINICA A  

COMEDORES ECONÓMICOS 

DIVISION DE COMPRAS y CONTRATACIONES 

Acta Simple De Adjudicación 

.  G  .  Distrito N a c i o n a l  capital de la República En la ciudad de Santo. D o m i n g o  de uzma�, 1 - dos m i l  veinte y dos (2022) a las 1 5 : 0 0  
D o m i n i c a n a ,  a  los (19) d i a s  del mes de tgosto J :�� con la f i n a l i d a d  de p a rt i c i p a r  en el 
p . m . ,  se recibieron l a s  ofertas q u e  i � u r a n  DA;·CM-2022-0042, llevado a cabo para la procedimiento por C o m p r a  M e n o r ,  N u m .  
"MATERIALES PARA FUMIGACION". 
RESULTA- Que la D i v i s i ó n  de c o m p r a s  y  contrataciones de los Comedores E c o n ó m i c o s  del 
Estado D � m i n i c a n o  convocó en fecha 05 de Diciembre de 202� a qu e  los proveedores 
interesados part i c ipen en el procedimiento por Compra Me n o r  Nu m .  DAF-CM-2022-0042, 
l levado  a cabo para la "MATERIALES PARA FUMIGACION". 

RESULTA: Que en c onsonanc i a  con lo estab lec ido en la  Ley de Co mpr a s  Y Con�rat_aciones 
Núm. 340-06, La D ivisión de compras y contrataciones de los Co m edo r e s  _E?onom1cos �el 
Estado Dom in icano procedió a invit a r  todos los oferentes inscritos en la actividad co m ercia l  
c orrespond i ente a  través del Portal Transa c c ion a l , para qu e  presenten ofertas en el 
procedimiento  anteriormente descrito. 
RESULTA: Que en fecha 07 de Diciembre 2022, fueron rec ib i das  y ab i ertas las ofertas de los 
s igu ientes proveedores: 

1 -  MAXIMUN PEST CONTROL 

CONSIDERANDO: Que el artículo  49 del Reglamen t o  de Ap l ica c ión de la Ley Núm. 340-06 y su 
m o d if i cac ión , aprobado med i a nte  el Decreto Nú m .  543-12,  expresa que "El objetivo del 
pr o c ed i m i e nto  de c o mpr as men o res es rea l iza r  las compras y contrataciones de bienes y servicios 

bajo un  p roced imien t o  s impl if i c ado ,  que permita efícient izar las c o mpras  s i n  vu ln e r a r  lo s  pr i n c ip ios 
estab lec ido s  en la ley" .  
CONSIDERANDO: Que p o r  su parte, en el numer a l  04 .01 Re c epc ión, Apertura de Ofertas y 
Adjud i cac ión  del m a nua l  de Pr oced im ien t o  de Com p r as Meno res , establece que " la  Dirección 
Adm i n i strat iva  f i n a n c i e r o  o  su equ iva le nte proceden a la Adjud icac ión de la Oferta que  más 
convence o los intereses de la i nst itu c ión . c o ns iderando el men o r  precio ofertado"(Subrayado 
nuestr o) .  
CONSIDERANDO: Que se establec ió en la ficha técnica como criterio de adjud i cac ión  lo 
s igu i e nte: Luego  de verificar el cumplimiento de las especificaciones, condiciones y precios, se 



. José M. Peguero 
Director Financiero 

VISTA: La Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones de fecha dieciocho ( 18)  de agosto del año dos mil seis (2006) y su modificación 
contenida en la Ley Núm. 449-06 de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006). 

VISTO: El Decreto Núm. 543-12 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras 
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, de fecha seis (6) de septiembre del año 
dos mil doce (2012) .  

VISTO: El manual de Procedimientos del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 
Públicas. 

procederá a adjudicar al oferente que presente la oferta más apegada al Principio de economía 
y flexibilidad y a su vez cumpla con la calidad requerida. 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el trece ( 13)  de junio 
del año dos mi l  quince (2015) .  

En atención a lo antes expuesto, y las facultades de la normativa vigente, la presente acta, 
RESUELVE 

Ú N I C O :  ADJUDICAR A MAXIMUM PEST CONTROL SRL "MATERIAL 
������;l�N", por un monto de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRE:IE���: 
declinaron el SEIS COM C�N 20/100 (RD$348, 366.20), ya que los oferentes anteriores 
técnicas requ!���=-so, ademas de que cumple con todas las condiciones y especificaciones 

En la ciudad de Santo Dom ingo de G . . . . . 
Dominicana a un (07) d' d 1 .  .  uzman , Distrito Nac ional ,  capital de la República 

•  
1ª e mes de diciembre del año dos mil (2022) . 


